
 
 

 

Riohacha, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-001-2021-00021-00. proceso VERBAL 

presentado por SOCIEDAD VPS ADVISORS S.A.S. contra RUTH MARIA GOMEZ 

DAZA Y OTROS.                  

 
Se observa respecto a la notificación efectuada a los señores RUTH MARIA 
GOMEZ DAZA, DANIEL DAZA GOMEZ y MARIA ALEJANDRA DAZA GOMEZ 
que se aportó en la demanda como dirección para su notificación “calle 37 
número 12 C -34, a pesar de ello las constancias de citación para diligencia de 
notificación personal no cumple con la formalidad del numeral 3º del artículo 291 
del Código General del Proceso, es decir no se hizo la prevención al demandado  
para que compareciera al juzgado a recibir la notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino o de ser entregada 
en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será 
de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho se requerirá a la parte demandante 
para que realice nuevamente las notificaciones de rigor con el fin de seguir con 
el trámite del proceso. 
 
 
En vista de lo antes dicho esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 

1.Se requiere al apoderado judicial de la demandante para que realice en debida 
forma las notificaciones correspondientes a los señores RUTH MARIA GOMEZ 
DAZA, DANIEL DAZA GOMEZ y MARIA ALEJANDRA DAZA GOMEZ, con el fin 
de continuar con el trámite del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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